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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO MILITAR.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.'

E X P O S I C I O N  Á S .  M. LA R E I N A .

Señoras .Deseoso-el Gobierno de V. M. de llevar á 
cabo cuantas economías y cuantas reformas se esti
maran compatibles con el buen servicio del Estado, 
á fin de que los presupuestos fuesen como siempre 
deben serlo, la medida fiel de las necesidades públi
cas, ha tenido la honra de someter á la Real aproba
ción de V. M. diferentes resoluciones, y preparar otras 
con el indicado objeto, persuadido, como lo está, de 
que si cada una de ellas no es por sí sola suficiente 
para conseguirlo, el conjunto de todas ofrecerá al 
cabo los medios de llegar al fin apetecido.

Una de aquellas disposiciones preparatorias fue la 
de nombrar una comisión compuesta ele oficiales de 
los respectivos Ministerios que examinase los presu
puestos de Ultramar, é investigase todo lo que en 
ellos fuese susceptible, sin desatender el servicio, ó dé 
economías ó de reformas, á fin de que el pensamien
to del Gobierno pudiera realizarse, lo mismo en unas 
que en otras posesiones españolas. La comisión lia 
cumplido su delicado encargo con un celo y una cir
cunspección que la honran, y fruto de sus meditacio
nes y laboriosidad han sido los trabajos que ha pre
sentado, que el Gobierno ha tomado en consideración 
y que han producido ya diferentes é importantes de
terminaciones, adoptadas por los Ministerios de Gracia 
y Justicia, Guerra, Marina, Gobernación del Reino y 
Hacienda, disponiéndose otras no menos interesantes- 
pero todas estas no son aun suficientes para llegar al 
punto que se propone el Gobierno, siendo indispen
sable adoptar otras que no menos hacen necesarios el 
buen orden, el Ínteres público y la regular adminis
tración clel Estado.

De este género son las que, de acuerdo con el 
parecer dél Consejo de Ministros, se encuentran con
signadas en el adjunto proyecto de decreto que tengo 
la honra de someter á la Real aprobación ele V. M.

Madrid 26 de Octubre de 1849. == Señora. =  A 
L. R. P. de Y. M. — Él Duque de Valencia.

’ REAL DECRETO.

En consideración á lo que Me ha expuesto el Pre
sidente de Mi Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el parecer del mismo Consejo, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Art. 1? Para ningún empleo civil de los dominios 
de Ultramar, de cualquiera c lase , ramo ó carrera 
que sea, podrá nombrarse á funcionario ni particu
lar alguno con el carácter de agregado, supernume
rario ó excedente : cesarán desde luego los que en 
el dia existan, y todas las dependencias del Estado 
tendrán únicamente el personal de su planta ó regla
mento debidamente aprobado.

Cuando por efecto de trabajos extraordinarios, y 
solo en un caso extraordinario también , conviniere 
ocupar en las oficinas, á juicio y bajo la responsabi
lidad del Jefe superior, algún empleado cesante , re 
cibirá este solamente en recompensa una gratifica
ción que equivalga á la cuarta parte del haber que 
disfrute por su clasificación , y tan pronto como cese 
la causa temporal y puramente transitoria que origi
ne este gasto, cesará de abonarse.

Art. 2.° Ningún empleado público gozará otro ha
ber que el de su empleo, á menos que ocurra un mo

tivo tan especial que se crea del Ínteres del sc'rvicio 
señalar alguna corta gratificación. En este caso se 
hará constar la que fuere, la causa de que dimane, 
y ¡a Real orden de su aprobación en el presupuesto 
respectivo, sin que fuera ele él se pague cantidad al
guna.

Art. 3.° No se -abonará sueldo personal á ningún 
empleado. Solo se le acreditará y pagará el que cor
responda al empleo que sirva en propiedad.

Art. 4.° Tampoco se hará pago alguno por las ca
jas de Ultramar que no esté comprendido en los res
pectivos presupuestos aprobados por Mí o determi
nado por Reai orden posterior. En los casos perento
rios que designan las leyes y la ordenanza vigente 
de 1 *786, se procederá deí modo que ellas previenen, 
sin que por título alguno so excuse la responsabili
dad de los que manden, intervengan ó abonen gastos 
que carezcan de las expresadas condiciones.

Art. 5.° De la misma manera se prohíbe el pago 
de todo gasto, sobre el c u a l , sea el que fuere el ra 
mo ó atención que lo m o t iv e , no se hubiere expedi
do la oportuna Real orden por el Ministerio respecti
vo, y haya sido trasladada por el de Hacienda al Su
perintendente que la deba cumplir.

Art. 6.° No se impondrá arbitrio alguno por las 
Autoridades de Ultramar sin que recaiga Mi Real 
aprobación por el Ministerio correspondiente , que 
también ha de ser trasladada por el de Hacienda.

Art. 7.° Los arbitrios, derramas ó cualquiera im
puesto legítimamente establecido en los propios do
minios para atender con su importe á objetos deter
minados de utilidad ó de conveniencia pública, serán, 
como las demas prestaciones, recaudados por las ofi
cinas de Hacienda.

Art. 8.° No se dará principio á ninguna obra pú
blica, sea cual fuere su objeto é importancia , sin que 
preceda su presupuesto y Mi aprobación , comunica
da por el Ministerio á que corresponda, y también 
por el de Hacienda. En los casos urgentes se proce
derá como queda dispuesto por el art. 4.°

Art. 9.° Se establecerá en las diferentes posesio
nes de Ultramar una clase especial de papel sellado 
para el pago de las multas ó condenaciones pecunia
rias que impongan las Autoridades ó los Tribunales 
de la m anera establecida ya en la Península; y en 
aquellas islas donde los derechos y costas procesales 
ingresen en el Tesoro por gozar de un sueldo fijo ios 
Jueces, se creará asimismo otra clase de papel sella
do, con el cual se realice siempre este pago.

Art. 4 0. Se prohíbe á los empleados civiles de 
todas las carreras salir de las islas donde sirvieren 
para negócios 'de su inferes particu la r , sin haber cum
plido seis años á lo menos en . sus. destinos. Si antes 
de este tiempo necesitaren licencia para restablecer 
su salud, podrán sus Jefes concederla por el término 
que consideren prudente y para los puntos mas á 
propósito dentro de las mismas islas; y en el caso de 
que enfermedades contraidas se hicieren alli incura
bles y se justificare competentemente, podrán obte
ner Real licencia para la Península, con tal de que 
no exceda de año y medio respecto de los proceden
tes de Filipinas, y de un año los de las Antillas, sin 
poder obtener próroga alguna.

Art. 11. En el último caso previsto por el artícu
lo an te r io r , y lo mismo siempre que los empleados de 
Ultramar disfruten licencia por enfermos fuera de las 
islas, ó residan en la Península por causa legítima y 
aun de oficio ó para objetos del servicio público, no 
gozarán mas sueldo que el señalado en el presupuesto 
de la Península á los empleos iguales ó equivalen
tes á los que tengan en Ultramar.

Art. 12. Si en el término prefijado por el art. 10 
no hubieren conseguido el restablecimiento de su sa
lud los empleados de Ultramar que salgan por enfer
mos de aquellos dominios , serán declarados cesantes.

Art. 13. Ningún empleado de Ultramar que para 
asuntos propios obtenga licencia temporal gozará suel
do alguno por el Estado.

Art. 14. Los cesantes que en los mismos dominios 
existan al p resen te , y los que por virtud de las refor
mas aprobadas queden en esta situación, serán con 
preferencia atendidos en la provisión de los empleos 
que resulten vacantes. No podrán ser consultados sin 
embargo contra su voluntad para destinos de inferior 
sueldo al que tenían en su clase ; pero si alguno fuere 
promovido sin sufrir perjuicio, y renunciare, queda
rá excluido del servicio sin opcion de ningún género.

Art. 15. El presente decreto se comunicará á to
dos los Ministerios para que por ellos se circule á las 
Autoridades correspondientes y se me propongan las 
disposiciones convenientes para su cumplimiento.

Dado en Palacio á 26 de Octubre de 1 8 4 9 .= R u -  
hricado de la Real mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros-E! Duque de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M. la Reina.

Señora: Es una necesidad urgente del servicio, re
clamada por la justicia, por los principios de buena 
administración y por íá situación del Tesoro, que los 
empleados civiles.de los dominios de Ultramar ten
gan proporcionalmente las mismas opciones, y gocen 
iguales derechos que los de la Península cuando por 
cesantía ó jubilación pasan de la clase de activos á 
la de pasivos. Esta declaración es cada dia mas ne
cesaria, puesto que no descansando el Real decreto 
de 3 de Abril de 1828 que alli rige sobre sus bases 
naturales y propias cuáles fueron las que en cuanto 
á regulación de sueldos y determinación de clases 
contenia el de 7 de Febrero de 1827, adolece, y no 
puede menos de adolecer en su aplicación práctica, 
de una falta de coherencia y armonía que en vano se 
ha pretendido enmendar.

Aun habiéndolo conseguido seria siempre una con
tradicción inexplicable que, después de haberse rec
tificado por otras leyes posteriores muchas de sus 
disposiciones, permanecieron dichas leyes vigen
tes en la Península, y alli solo rigieran las corregi
das ó rectificadas, sin comprenderse una sola razón 
local ni de conveniencia pública que pudiera acon
sejarla. En esta v ir tud , y sin déjar de apreciar en su 
verdadero valor la condición excepcional en que los 
empleados ultramarinos se encuentran por efecto de 
la diferencia de sus haberes, y por la naturaleza mis
ma de sus empleos, cuyas consideraciones deben te
nerse muy presentes para fijar de una vez la medida 
de sus servicios, el Gobierno de V. M. ha creído que, 
sin perjuicio de las reglas generales que para fijar los 
derechos de todas las clases pasivas puedan d ictar
se en lo sucesivo, debian adoptarse desde luego res
pecto de las de Ultramar las disposiciones contenidas 
en el adjunto proyecto de decreto, que de acuerdo 

'con el Consejo de Ministros tengo la honra de some
ter á la aprobación de V. M.

Madrid 26 de Octubre de 1849. =  Señora.~A 
L. R. P. de V. M .=Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo que Me ha hecho presente el 
Ministro de Hacienda, de conformidad con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros , he venido en decre
tar lo siguiente:

Art. í . °  Sin perjuicio de lo que en adelante p u e 
da resolverse en una ley general sobre clases pasivas, 
se hacen desde luego extensivas á las provincias de 
Ultramar las reglas generales sobre dichas clases que



contienen la ley  de 26  de Mayo de 4833  y el ar
tículo 3.° de  la d e  23  del mismo mes de 1843.

Art. 2.° Para aplicar á las clases pasivas de Ultra
mar las referidas disposiciones, se rectificarán con su
jeción á e l las ,  y á las de este decreto , todas las cla
sificaciones ya hechas de los jubilados y cesantes que  
perciban haber. Esta clasificación tendrá lugar úni
cam ente para el efecto de fijar el sueldo de que ha
y an  de gozar; pero no en cuanto á los años de serv i
cio ú otras circunstancias en que se fundasen los de
rechos que les hayan sido reconocidos al aprobarse 
las clasificaciones respectivas.

Art. 3.° En las nuevas clasificaciones de los e m 
pleados civiles de todas las carreras en Ultramar , se 
tomará por baso , para lijar el haber por jubilación ó 
cesantía , el importe de las dos terceras partes des 
mayor sueldo que corresponda actualmente á los 
em pleos que s irvieron; ó si aquellos han sido supri
midos, del que les correspondió por reglamento, s ie n 
do en ambos casos de nombramiento Real. Cuando el 
sueldo del empleo excediese  do seis mil pesos, se  
considerará reducido á este límite para t mar la base 
de las dos terceras pai tes y fijar sobre ella el haber.

Art. La circunstancia precisa de haber servido  
dos años á lo menos el empleo por el cual se haga la 
clasificación en las cesantías, será aplicable también  
con respecto á las jubilaciones.

Art. 3.° Cuando según la disposición precedente y 
lo prevenido en la última [jarte del art. 3.° de la ley  
de 23 de Mayo de 1843  haya de contraerse la clasi
ficación al empleo anterior, y este se hubiere servido  
eil la Península, se lomará por ¡jase el sueldo íntegro  
que gozase el interesado.

Art. 6? El sueldo señalado por reglamento á los 
empleos efectivos que los interesados sirvan ó hubie
ren servido, será el que se tome por base en la cla
sificación de los cesantes y jubilados, sin acumular 
otros goces fijos ó eventuales que bajo cualquier con
cepto hayan, tenido.

Art. T °  Cuando los jubilados de Ultramar resi
dieren en lá Península , ó en punto diferente de aquel 
donde tuvieren consignado su haber, no podrán go
zar mayor sueldo que el de dos mil pesos.

Art. 8.° Para llevar á electo desde luego lo dis
puesto en el art, 2.° de este decreto , las Juntas su 
periores directivas de Hacienda en las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas, previo el oportuno exped ien
te, acordarán, y los Superintendentes de los mismos  
dominios consultarán todas las clasificaciones que d e
ben rectificarse.

Art. 9.° Las disposiciones de este decreto regirán 
y se observarán en Ultramar desde la fecha en que  
sea recibido y publicado por los respectivos Superin
tendentes.

Dado en Palacio á 26 de Octubre de 1 8 4 9 . = R u -  
bricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda— 
Juan Bravo Murillo.

Real órden. , .
Deseando la Reina (Q. D. G.) que no se omita m e 

dió alguno de cuantos puedan contribuir á que la ad
ministración ultramarina se l leve  al m ayor grado p o 
sible de regularidad y  de concierto econ óm ico , ha te
nido á bien resolver que en todos los  dominios de Ul
tramar se observen con puntualidad las disposiciones  
s igu ientes:

1.* En las contadurías generales ó principales de 
ejército y  Hacienda se abrirá pliego para llevar la cuen
ta de cada uña de las atenciones comprendidas en el 
presupuesto, y cada tres meses remitirá Y..... á este 
Ministerio un resumen por artículos y  ramos de lo que 
se haya pagado en el mismo periodo.

2 .a Igual resum en enviará Y..... á este Ministerio 
de los valores que en el mismo tiempo haya rendido  
cada una de las rentas y de los demas ingresos de esas 
cajas, sin exclu ir  n inguno, por cortos ó reducidos que 
áéan sus productos.

3 .a Como siempre que sea compatible con el buen  
régimen de los hospitales militares, han de prom o
verse las oportunas contratas para el suministro de  
alimentos y todo género de subsistencias para el de 
utensilios , y; aun para la completa asistencia de los
enfermos, manifestará desdo luego V  cuál de estos
servicios es conveniente que continúe en administra
ción , cuál subastarse, y bajo qué condiciones seria  
ventajoso su asiento*

4. í  en fin, para dar á todos los ramos un im 
pulso simultáneo, propondrá V.... cuantas reformas con
sidere convenientes en el sistema adm inistrativo, en 
el dé contabilidad y en cuanto á la legislación e s p e 
cial de aquellas rentas ó productos que sean mas im 
portantes para esas cajas, y en los cuales por cos
tumbre ó prácticas v ic io sa s" por defectos orgánicos ó 
por otrás causas; haya abusos que corregir, ó que re
mover obstáculos que impidan ó entorpezcan sus ma
yores rendimientos para el Tesoro.

De Real órden lo comunico á V.,,., para los e fec

tos correspondientes. Dios guarde á V   muchos
años. Madrid 20 de Octubre de 1 8 4 9 .= B r a v o  Muri
llo. = A  los Intendentes de la Habana, Puerto-Rico y  
Filipinas.

  Iii—- í ' U iv i i i.l A i * * » ' -

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General en jefe deí cuerpo expedicionario á los Es
tados pontificios participa á este Ministerio con fecha 11 del 
actual desde Veiletri que ei dia anterior, cumpleaños de la 
Reina nuestra S eñ ora , fue celebrado por las tropas de la 
división con la satisfacción propia de la lealtad y amor que 
el ejército profesa á S. M.

A las cuatro de la tarde de aquel dia fueron revistadas 
dichas tropas por su General en jefe, habiendo acudido á 
presenciar el acto numerosa parte de la población de Roma 
y de los pueblos inmediatos.

I/ !5 músicas han tocado gran parle de aquella noche, 
recorriendo la de la municipalidad las calles del pueblo que 
han tomado parte en la fiesta y regocijo iluminando espon
táneamente sus casas y saliendo á vitorear á la persona 
angustí de S. M. y á las tropas españolas. El General en j e 
fe tdogia el espíritu de emulación y entusiasmo que llevan  
a la ñus alta perfección el estado de policía, brillantez y 
disciplina de nuestros soldados, por cuyas virtudes se cap
tan cada dia el afecto y estimación del pais, y remite por 
fin copia de ia comunicación que le ha dirigido con motivo  
de aquella festividad Monseñor Berardi, Delegado de Su 
Santidad, el cual fue en persona á felicitarle y  entregarle 
el mencionado escrito concebido en los. términos mas deli
cados y lisonjeros respecto á la augusta persona de S. M. y 
su Gobierno que í m  eficazm ente, d ic e , se prestó á conso
lar y proteger la cabeza del orbe católico el gran Pió IX, 
salvando asi á los Estados de la Iglesia católica del vértigo 
y anarquía que los invadía.

El mismo General da cuenta del brillante recibimiento 
que tuvo en Norma una columna de nuestro ejército que fue 
á recorrer aquel pais. La población entera salió á recibirla 
vitoreando á S. M. y á nuestras tropas, á quienes no per
mitieron sacar alojamientos, llevándose voluntariamente y á 
poríia cjda vecino á sus casas el número de individuos que 
cómodamente podían alojar en ellas. El Ayuntamiento ob
sequió con una ración de vino á la tropa que ya había sido 
convidada á comer con sus patrones; y cuando llegó el mo
mento de marchar nuestra co lum na, salieron los vecinos á 
despedirla , vitoreándola hasta perderla de vista.

En otra comunicación del mismo General da cuenta de 
que el dia 6 del corriente recibió en su casa á la comisión 
de Estado de Roma que fue á pagarle la visita, en cuyo ac
to reinó la mas íntima y cordial inteligencia, expresándole  
sus Eminencias cuánto agradecían la fuerza moral y coope
ración que las tropas españolas daban á Su Santidad y á su 
Gobierno, y la conducta moral y religiosa de la división e x 
pedicionaria española.

Remite también el mismo General copia del despacho 
que le habia dirigido el Embajador de S. M. cerca de la 
Santa S e d e , én la que le trasmite las expresiones de apre
cio con que Su Santidad acoge los servicios de nuestro cuer

po expedicionario; según dicho despacho, Su Santidad hizo 
los mas cumplidos elogios de la disciplina y buen compor
tamiento de las tropas españolas que tanto contribuyen á 
mantener el órden y la tranquilidad de sus Estados, aña
diendo en corroboración lo que le acababa de decir una 
persona recien llegada de Spoleto acerca de la excelente 
conducta que alli observan las fuerzas que se hallan á Jas 
órdenes del General Lersundi.

En escrito separado acompaña el mismo General en jefe 
copias traducidas de las comunicaciones ‘que le habían di
rigido los Obispos de T em í y Narni respecto á la conducta 
observada por los batallones do Cazadores de Baza y Ciudad- 
Rodrigo durante su estancia en dichas poblaciones. El Obis
po de Terni dice en la suya ,  en alabanza de la pura ver
dad , que el Comandante de Baza D. Tomas Cervino sa ha 
portado como hombre religioso y adornado de todas las vir
tudes morales y civiles que carácter iza ri al verdadero hijo 
de la Iglesia y al buen ciudadano, atribuyendo ó Su mérito 
la rigorosa disciplina de los soldados qU8 m anda, haciendo 
el mismo elogio de todos los Oficiales CJüe en unión suya 
han sabido merecerse el amor de los buenos y 1a estimación 
de todos. Y el Obispo de Narni manifiesta en su escrito la 
aflicción que siento por la marcha del Coronel de Cazado
res de Ciudad-Rodrigo D. Eduardo María Suarez, quien en 
el curso de dos meses que permaneció en aquella ciudad 
dió muestras inequívocas de integridad, buenas costumbres, 
respeto á la religión y al Soberano Pontífice, por cuyas vir
tudes es bendecido dv3 todos, que lo aprecian y tiernamen
te lo aman , siendo dignos de igúal mención los demas Ofi
ciales del regimiento por su constante vigilancia hácia sus 
administrados y exacto cumplimiento de sus deberes,  dan
do ejemplo d o la m a s  rígida subordinación y disciplina, y se
ñalándose de una manera especial por su piedad y religión, 
Elogiase por fin en todos los individuos de aquel cuerpo la 
sobriedad, modestia, obediencia, disciplina y religión que 
han sido las dotes características de todo soldado español.

Finalmente, el referido General en jefe traslada otro es
crito del Comisario extraordinario de la provincia Marítima 
y Campaña, en la que le participa la gran satisfacción del 
Santo Padre y del Emnio. Pro-Secretario de Estado (por cuyo 
encargo especial lo hace) por los incesantes, eficaces cuida
dos y solicitudes con que dicho General ha procurado y 
procura , no solo restablecer el órden y  la pública tranqui
lidad en los Estados pontificios, sino también impedir la re
producción en aquel las provincias de los pasados excesos y  
desgracias.

MINISTERIO DE MARINA.
El 21 del corriente mes entró en el puerto de Málaga la 

escampavía del bergantín del resguardo de las costas, Gris- 
tin a , conduciendo una presa que hizo el dia anterior en el 
arroyo de Gantarraijan con diez y ocho bultos de ropa y 
doce de tabaco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO
Dirección de U ltram ar .

El Gobernador Capitán general de la Isla de Cuba , con 
fecha 26 de Setiembre próximo pasado /  participa que con
tinúa sin alteración la tranquilidad pública en aquel territorio.

ANUNCIOS OFICIALES.

C O N S E R V A T O R I O  D E  A R T E S .
E l dia  3 de Noviem bre se aorirán las clases de este establecimiento en los dias y  horas sigu ien tes:

, .  Profesores
^ ases’ Que desempeñarán las enseñanzas. Djas. Horas.

Física aplicada á las artes.  D. Cipriano Segundo Montesino. Lunes, miércoles v v ie r n e s . . . . . - ,  . , , , .
Química aplicada á las a r te s . . .. D. Ventura Mugartegui.   ..............  Martes, jueves  v ¿ a b ad os . . .... }  A las doce del d,a‘Elementos de aritmética y geo—v n p  , . .  , •melría para los artesanos f  tornando Boccherini..................  Lunes, miércoles y v iernes .........
Geometría del espacio y  descrip-i ~ , }tiva......................... ....................... . J  Angel Riquelmi..............................  Martes, jueves y sábados. ( Al anochecer.
Mecánica industrial ..............  D. Manuel María de A z o f r a , . . . .  Lunes,  miércoles y viernes.
Delincación..........................................  D. Isaac Yillanueva  ...............  Todos los dias no fe s t iv o s . . .

La matrícula para las referidas enseñanzas continúa abierta en la secretaría del establecimiento

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO.
Esta Real Academia ha acordado convocar á la matrí

cula de los jóvenes que deseen concurrir á sus estudios de 
dibujo en los dias 2 9 ,  30 y 31 del presente m es ,  bajo las reglas siguientes:

1í Eu los dias referidos se abrirán las matrículas de diez 
á una de 1a mañana en los estudios de la A cadem ia , á sa
ber: Las correspondientes al antiguo de 1a cálle de F u en -  
carral en el piso principal de su c a sa , calle de Alcalá; Tas 
del colorido, yeso, natural, p a isa je, grabado, escultura , ama
to na a. perspectiva, é historia de la mitología, usos, trojes y 
costumbres de los pueb los , en la galería entresuelo da la 
misma, y las de la Trinidad en el ex-convento y local del año anterior.

2? Los expresados estudios menores de dibujo se harán 
en las dos primeras horas de- la noch e ,  dándose principio el. dia 3 de Noviembre.

3? No se admitirá joven alguna que no acredite docu-  
mentalmcnte que es aprendiz ó que profesa algún oficio , ó 
bien que siga real y verdaderamente la carrera de las n o 
bles artes, que tenga diez años por lo menos, y sepa escri
bir; pero si acomodados los de estas clases preferentes q u e 

dasen algunas plazas vacantes, podrán ser admitidos en ellas 
los militares y sus hijos, los de empleados cuyo sueldo no 
pase de 6000 rs,, los hijos de. viudas pobres* los criados dé 
servicio y los hijos de cualquiera persona que acredite po 
poder pagar maestro particular , según está prevenido en el 
art. 21 de! plan general para gobierno de las escuelas de 
nobles artes del reino.

4? Tampoco so admitirán á la matrícula los discípulos 
que por su mala conducta, poca aplicación ó desobediencia  
á las órdenes y reglamentos de la, Academia hubieren sido 
expulsados ó merecido mala nota por las mismas causas, y  
lo mismo se ejecutará coa los que incurran en lo sucesivo 
en las mismas falta?. ’

5? Los que deseen matricularse en dichos estudios pre
sentarán un memorial, con expresión de su edad, del nom
bre y oficio de sus padres, patria, casa y sugeto que lo tenga á su cargo.

6‘.1 Les jóvenes que hayan de dedicarse al dibujo, y los 
que ejerzan algún oficio presentarán ademas una certifica
ción del profesor ó maestro bajo cuya dirección estudien ó 
trabajen, sin cuyo documento no se les dará la largeta para la asistencia.



7* Los p a d r e s ,  tutores ó interesados de los discípulos 
d e b e r á n  pr es ent ars e  todos los meses á los respect ivos pro
fesores pa ra  ser  informados de la conducta  y aplicación de 
sus  hijos ó parientes á fin de adver t i r les  ó corregir  los de
fectos en que  hubi er en i nc urr ido  para  evi-ar  por este m e 
dio el que  haya necesidad de proceder  con rigor cont ra los 
que falten al respeto y á lo que deben á la Academia.

8 f Los actos do matrícula serán autorizados por los seño
r e s  Consiliario, Presidente, Académicos que se n o m br ar án ,  el 
Director, Profesores y el Secretar io del estudio para que se 
hagan observar las disposiciones que contiene este regla
mento.

9* En los dos pr imer os  dias de la mat r ícula  serón a d 
mitidos los discípulos de  las ciases preferentes  que cita la 
regla 3tl y hayan  concur r i do  en los años anter iores  per  el 
orden que q u e d a  establecido,  y en el tercero los de nue va  
e n t r a d a ,  ya sean discípulos de las nobles ar tes ó ya a p r e n 
dices ó menes t ra les ,  como t ambién los señalados en la cita
da regla 3? si resul tasen algunas plazas vacantes que pue
dan ocupar.

1Oí Si ocupadas  las plazas que resul tasen de pr imera e n
t rada  hubiese mayor  n úmer o  de pretendientes ,  se les darán 
targetas de aspi rantes  hasta completar  solo <1 número de la 
cuar ta pa r te  de los que so hoyan colocado en el respectivo 
e s t udi o,  para q u e  por  su orden y avisando ó sus padres  ó 
interesados  opo rt uname nte  p u e d an  presentarse á ocupar las 
vacantes  q ue  ha y an  resul tado en las clases.

Madrid 26 de Oct ubr e de 1849. = E !  Secretario general,  
Marcial Antonio Lope/..

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y administraciones- donde han cabido ¡os 

29 premios mayores de los 1000 que comprende el sorteo del 
dia de ayer.

NUMEROS. p r e m io s . A D M IN IS T R A C IO N E S .

7588 24000 ps. fs. Madrid.
21069 12 0 00............  Idem.
19980 6 0 0 0 ............. Moron.
24909 40 0 0.............  Bilbao.

1897 1 0 0 0............. Sevilla.
7092 1 0 0 0 ............. Onteniente.

20317 1 0 0 0 . . . . . .  Barcelona.
19385 1 0 0 0 ............. Orense.
16041 1 0 0 0 . ..........  Antequera .

9759 1 00 0 ............. Granada.
15436 5 0 0 . . . . . .  Puer to  de Santa María.
21952 5 0 0 . ............ Lugo.

2859 5 0 0 ..............  Madrid.
11739 5 0 0 .............. Tolosa.
21586 5 0 0 .............. Ronda.

5439 5 0 0 .............. Jijón.
13495 5 0 0 .............  Badajoz.
11723 5 0 0 .............  Tolosa.

4153 4 0 0 .............  Cádiz.
16818 4 0 0 . . . . . .  Arahal .
23833 4 0 0 ............ Puer to de Santa  María.
22728 4 0 0 . . . . . .  Madrid.  • . *

5587 400 . . . . . .  Tuy.
5544 4 0 0 . . . . . .  Madrid.
1826 4 0 0 . ...........  Idem.
3780 4 0 0 .............. Santiago.
1768 4 0 0 .............. Madrid.
591 1 4 0 0 . . . . . .  Málaga.
9605 4 0 0 . . . . ú .  Cádiz.

La Dirección general  ha dispuesto que el sorteo que se 
ha  de ce l ebrar  el dia 10 de Noviembre próximo sea de 
gr andes  premios bajo el fondo de 160,000 pesos f u e r t e s , v a
lor de 20,000 billetes á ocho duros cada u n o , de cuyo capi
tal sé di s t r ibui rán en 810 premios 120,000 pesos fuertes,  en 
la forma siguiente :

p r e m i o s. P esos f u e r t e s .

1 . . . .  d e : ...............  32000
1 . . . .  d e    16000
1 . . . .  d e . . . . . . . . . .  8000
T . . . .  d e    4000
2 . . . .  d e . .  2 0 0 0 . .  4000
4 ___  d e . .  1 00 0 . .  4000
8 . . . .  d e . .  5 0 0 . .  4000

1 0 . . . .  d e . .  4 0 0 . .  4000
1 9 . . . .  d e . .  2 0 0 . .  3800
3 4 . . . .  d e . .  1 0 0 . .  3400
4 1 ___  d e . .  8 0 . .  3280
6 0 ___  d e . .  6 0 . .  3600

628 . . .  d e . .  4 0 . .  25120
810 2 Aproximaciones  de 1000

pesos cada una para los 
n ú m er o s  anter ior  y pos
ter ior  al del pr emi o de 
32000. . . . . . . . . . . . . . . .  2000

2 í dem de 800 para  los del
de 1 6 0 0 0 . . . . . . . . ..........  1600

2 I dem de 400 p ár a  los del
de 8 0 0 0 ...............................  800

2 Idem de 200 para  los del
de 4 0 0 0 . . . . .  ' 400

120000
Caso de  sal ir  premi ado el núm.  1 con c ua l qui e r a  de los 

cuat ro pr imer os  premios,  la aproximación anter ior  será para 
el núra.  20,000;  y s i . fuera este f avor ec i do , la posterior será 
para  el 1.

Los 20,000 billetes estarán divididos en o c ta v o s , á 
veinte reales  cada u n o , y se despa cha rá n en las admi nis 
t raciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se da rá n  al p ú 
blico las listas i mpresas  de los nl imeros que hayan  conse
guido pr emio ó aproximación , y por ellas y por los mismos 
billetes or iginales ,  pero no por  ningún otro d o c u me n to ,  se 
sat isfarán ías ganancias  en las mismas adminis t raciones  
donde se hayan e xpend ido ,  con la pun tual idad que tiene 
ac re di tada  este establecimiento,

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
El lunes 29 del actual ó la una de la tarde  t en dr á lugar 

en esta Dirección genera l ,  sha callo de Alcalá , casa Ad ua
n a ,  la subasta para la venia de cobres de las minas  de Rio- 
t into,  bajo ías condiciones publicadas en las Gacetas n ú m e 
ros 5495, 5496 y 5497 del 29 y 30 do Se t iembre úl t imo y 
12 del a c tu a l , advi r t iendo que  según lo dispuesto por S. M. 
en 8 d , l  corr iente y an unci ado  en la Gacela del 9 y s iguien
tes, no se admi t i rán proposiciones á dicha subasta sin que 
vengan acompañadas  del documento que acredi te haberse 
hecrio el depósito de un millón de reales en l iúdos do la 
deuda del 3 por 160 consol idada,  como proviene dicha Real 
orden. 1

También se advierte,  como aclaración á la condición 6‘.1 
del indicado pliego, q ue  el cobre ha de entregarse al grado 
de afinación que se le ha dado siempre en las minas  de 
Riolinto,  que es el conocido con el uoinbre de «á punto de 
martinete.»

Lo que se a nunc ia  al públ ico fiara su gobierno.- 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. José Gómez de Leis,  Secretario honor, l io da S. M. y 

Juez de pr imer a instancia del part ido de San Roque.
Por el pr esent e l lamo, cito y emplazo á los parientes  

que se crean con derecho á los bienes de la capel lanía que 
en la iglesia parroquia l  de la villa de J imena fundó en el 
año de 1689 1). Gaspar  Herrera  , para que dentro de 30 dias, 
contados desde su publ icac i ón,  se presenten en este juzgado 
á deduci r  el que  les as i s ta,  y si no lo hicieren se sus t anci a
rá el expediente  con los presentes,  y le p a r a rá  ai (pac no lo 
verifique el perjuicio q u e  haya lugar.

h a n  Roque 1? de Octubre de 4 849. —- Jo:-é Gómez de 
L e l s . = P o r  su m a nd ad o ,  Cristóbal  José Pedraza.

T r i buna l  de Comerci o. —-Para junta  de graduación de 
crédi tos ce  la quiebra de D. Felipe Iglesias üa señalado el 
Sr. Juez comisario el dia 5 de Noviembre pr óxi mo,  á las 
doce de su m a ñ a n a ,  en la sala de- audiencias do este T r i bu
na l ,  plazuela de la Leña , núsn. 14 ,  piso principa!.

Lo que  se hace notorio á los acreedores  á fin de que 
co ocur r an  á ella por sí ó por medio de a poder ado;  en i n t e 
ligencia-de q u e  á los que no lo verifiquen les sujeta la ley 
á estar  y pasar  por  lo que  los demas acuerden.

Tr i bunal  de  co mer ci o . — Se anuncia en venia ó públ i 
ca subasta  por t érmino de n ue ve  dias 18 cubiertos de plata 
con peso seis de ellos de cinco onzas y de 44 ios r es tan
tes ,  tasados en 1680 r s . , y ocho cuchillos con mangos de 
pla ta ,  tasados á 19 rs. cada uno ó sean !52 en j u n t o ,  h a 
biéndose señalado su r ema te  para  el dia 3 de Noviembre 
próxi mo,  á las doce de su ma ñana  , en la sala de a u d i e n 
cias de este T r i b un al ,  plazuela de la L e ñ a ,  núra.  14,  piso 
pr i nc ipal ,  donde se ad mi t i r án  proposiciones que  cu bra n ias 
tres cuar t as  par tes  de la tasación.

D. Vicente Sebast ian Garc í a,  Juez de .pr ime ra '  instancia 
de esta c i udad y par t ido de Ciudad-Rodr igo ,  conservando 
s u carác ter  de Juez de término por  S. M &e.

llago saber  que  por parte de D. Manuel de San tana ,  ve
cino de la c i udad de S a l a m a n c a , como admi nis t rador  gene
ral del  muy ilustre Sr.  Conde de L u q u e ,  Marques  de Al -  
gárinejo y G a rd e ñ o s a , se ha solicitado que se haga recono
cimiento y desl inde de la raya que  divide el término,  do la 
villa de P edraza ,  en este partido,  de que es dueño dicho s e 
ñor  Mar ques ,  á lo cual he diferido por auto de hoy ,  m a n 
dando que  se cite personalmente á los dueños  y a r r e n d a t a 
rios de tincas c ol indant es , á fin de que en e! preciso término 
improrogable de 30 dias , contados desde que se inserte 
el anuncio en la Gaceta de Madrid,  c o nc ur r an  á n om b ra r  
perito por su par te  y presenciar  por sí ó por medio de pe r 
sona competentemente autorizada el desl inde y amojona
miento á que  se d a r á  principio con asistencia de los que 
concurran  en el cuar to dia hábil  después  de t rascurr ido 
dicho término de 30 dias;  apercibidos q ue  de no comparecer  
les parará  el perjuicio que haya lugar.  Y para que lo tengan 
entendido los dueños  de fincas col indantes al término de 
Pedraza que  no se sepa quiénes  s on,  y los que  se hallen 
ausentes  y les pa re  el perjuicio que haya luga r ,  se hace p ú 
blico por  medio del presente.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 19 de Set iembr e de 1849.— 
Vicente Sebast ian G a r c í a . = M a n u e i  Hernández Cantero,

En vi r t ud de providencia del Sr.  D. Pedro  Nolasco Au 
nól es ,  Juez de pr imer a instancia de esta capital ,  se cita, l la
ma y emplaza á D. Pedro Órtiz de Salazar ,  D. Pedro Gó
m e z , Joaquín Francisco Soldado,  Pablo Lozano,  D. Manuel 
de Moiinuevo , D. Manuel de A n d r é s , Es t eban Gu di ña  , Don 
J. Ser rano y al Sr.  Marques de Cas a- Dávi la ,  acreedores 
que  parece son de la testamentar ía de D. Domingo de U r -  
ruela y su esposa p a r a  que al t ér mi no de 20 d i as ,  siguien
tes al en que  este anuncio se inser te en la Gaceta, so pre
senten en el juzgado de S. S. por la escr ibanía  num er ar i a  
del Sr. D. Juan García de L ama dr i d  á r ec lamar  sus ? espec* 
ti vos créditos;  bajo aper cibimiento de qu e  no hac iéndolo  
de nt ro -d e dicho término les p ara rá  perjuicio.

Madrid 24 de Oct ubre  de 1 8 i 9 .= = La ma d nd .

Los que  se crean con derecho á los bienes  quedados  por 
el fallecimiento intestado de Doña Manuela Rodríguez Torio, 
vecina que fue de esta corto,  a c uda n á deduci r le  en el t ér 
mino de 20 dias, que  por segundo se les señala,  en el juzga
do de pr imera  instancia del Sr. D. Miguel María Duran y 
escr ibanía do númer o de D. Ber nar do  Diaz de Antoñrn;-: 
apercibidos que de le contrario k s  p a r a r á  el perjuicio que 
haya lugar.

Macr id 24 de Octubre do •Í849.=AnloficUia.

A voluntad de sus dueños y en vi r t ud  do providencia 
del Sr. D, José Morphy , Juez togado do p r i me ra  instancia 
de esta capi tal ,  ref rendada del escr ibano del númer o D. S e 
bast ian Carbouel ,  se subasta una  casa de l ibre precedencia,  
moder na  y sólida construcción en la calle angosta de San 
Bernardo ele esta corte, núm. 27 moderno,  manzana 291, que

tiene de sitio 5638 l//i , t asada por el arqui tecto a c a d é 
mico D. Luis López de Orche en 598,136 r s . , cuyos pr o
ductos han sido de 36,000 rs. anual es ,  á la que no se a d 
mit i rá postura que no cubra  las dos terceras par tes  de  la 
tasa,  gravi tando sobre la misma dos censos ,  uno de 39,745 
reales°y 31 m r s . , y el otro de 23,609 r s . , y la carga de un  
f a r o l , estando señalado para  su remat e el dia 31 del cor
riente á las doce en la audiencia  d e  S. S . , sita en el piso 
bajo do la territorial.

El l icenciado D. Nicolás Par do Va Hedor,  Juez de p r i me -  
ra instancia do l¿ villa y part ido de Monforte de Lemos,  
reino do Galicia.

l lago notorio que en este juzgado y oficio del q ue  au t o
riza so sigue expediento de tes tamentar ía  de la herenci a 
í iucable de D. Ruper to Saenz,  del comercio de letras quo 
ha sido do este pueblo,  muerto abintestato y sin hereder os  
forzosos, por lo que en esta fecha he acordado anunciar lo  
por medio de la Gaceta del Gobierno de S. M. para que  lle
gue á noticia de quien c o r r e s p o n d a , y en su consecuencia 
l lamar y citar por medio del presente  á todas las personas 
que  so crean con derecho á l \ enunc i ada  herencia lo de
duzcan en e ú e  citado juzgado y oficio refer ido,  por sí ó por 
medio do procurador  con poder b as t an te ,  dent ro del p e r e n 
torio término do 30 dias ,  pasados sin verificarlo les p a r a rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mon forte á i3 de Set iembre de 1 8 4 9 . = Ni colas 
P a r d o . = D o  su m a n d a d o ,  Manu i Vázquez Dormida.

D. F u m a n d o  de Sola,  Secretario honorario de S. M. y 
Juez do pr imera instancia de este part ido Ne.

Por el presento cito, llamo y emplazo á los herederos  de 
I). Juan Tama rizo,  vecino que  fue de la c i udad de Sevilla,  
para que  por tí  ó por medio de apoderado se personen en 
esto juzgado en el termino de 15 dias á usar  del derecho 
que lee, asista en los autos que penden en el mismo sobre 
propiedad de los bienes do la capellanía fundada por  Isabel 
de Fuent es :  apercibidos de que t rascur r ido el referido t ér 
mino siü ([no lo hayan verificado se cont inuarán á instancia 
de Ijs de más  interesados,  advii  tiendo*c quo dicho término 
se empezará  á contar  desde el dia que so verifique dicha 
inserción en la Gaceta do Madrid.

Y para noticia do lodos,  y con osle objeto,  s.e forma el 
presente  en Marehena á 12 de Oc tubr e de 1 8 4 9 . = F e r u a n d o  
de S o l a . = P o r  ma ndad o de S. S . , J ua n  Manuel Cevallos.

Por providencia deL Sr. D. Antonio Ramón Folgueira,  
Juez do pr imera instancia en e^ta co r t e ,  r ef rendada del  
escr ibano del númer o D. Francisco Car uana , so cita,  l lama 
y emplaza por s egunda vez y térmi no de 15 dias á todas 
y cualesquiera personas  que se consideren con derecho á 
hacer  alguna reclamación contra ios bienes del difunto Don 
Pedro do !a P e ñ a ,  vecino que fue de esta cor t e ,  para  que  
la que sea la deduzcan ante  dicho Sr. Juez y por la c i tada 
escr ibanía dent ro de dicho término ; con apercibimiento que 
de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya legar.

Madrid 23 do Oc tubr e de 1849.-—Francisco Caruana.

En v i r t ud  de providencia  del Sr. D. Pedro Nolasco A u 
n ó l e s ,  Juez de pr imer a instancia del distri to del Pr ado  de  
esta corte ,  ref rendada por  el Sr.  D. José María González Ge 
Cast ro,  escr ibano de su n ú m e r o ,  se sacan á pública subas ta  
por t érmino de 30 d i a s , á contar  desde  el 23 del presente  
mes de Oct ubr e,  diferentes fincas rúst icas  y u r b a n a s  si
tuadas en términos do la ciudad de -A uduj ar  y de las vil las 
de Ar jona,  Arjoni l la,  Marmolejo y Tor re j imeno,  en la p r o
vincia de J a eu ,  admit iéndose proposiciones á todas ó cada 
un a  de por sí en la preci tada escr i baní a,  donde estará de 
manifiesta el pliego de condiciones con el estado de las fin
cas,  expresivo de sus ca l idades,  si tuaciones,  l inderos,  c a 
bidas y tasaciones,  todos los dias no feriados de doce á dos 
de la t a r d e ,  á cal idad de que  no so admit i rá  postura q ue  
no cubra  la tasación;  y para el doble r emat e,  que  se ha de 
celebrar  en esta corte y en el juzgado de A nduj ar  , se ha s e 
ñalado el mar tes  27 del próximo mes do Noviembre  á las 
doca del medio dia en la audiencia  del indicado Sr. Juez,  
sita en el piso bajo de la terri torial  de esta corte , el cual  
ap r ob a do ,  se hará la adjudicación al quo resul te de ambos  
remates haber  hecho preposición mas ventajosa.

Lo que  se haca notorio por  medio de este anuncio pa ra  
que los, que  deseen interesarse en la subasta ac ud an  al r e 
ferido juzgado y escr ibanía con sus proposiciones,  que se
rán admit idas  siendo arregladas.

Madrid 19 de Octubre de 1849. =  José María González 
de Castro.

El l icenciado D. Ramón Tava ré s  y Lozano,  Juez de pr i 
mera instancia de esta villa y part ido de Ledesma.

Por el presente  único pregón y edicto ci to,  l lamo y e m 
plazo á Ber nar da  E s t e ba n ,  muger  de Juan de la Vi uda ,  v e 
cino que fue en la Ahlehuela de la Bóveda hasta el año de  
1822,  ignorándose su actual  domicil io,  para  q ue  dent ro  del  
término de 30 dias,  á contar  desde aquel  en que se inser te 
esto edicto en la Gaceta de Madr id ,  comparezca en la cárcel  
de esta villa á r esponder  á los cargos que contra la mi sma 
resultan en la causa cr i mi na l  que me hallo i ns t r uyendo de 
ofi ¡o por el robo de tres cabal ler ías  menores ejecutado en  
PeSiISa la noche del 8 al 9 do Julio úl t imo,  pues si asi lo 
hiciere se la oirá ad mi nis t ra ndo  just icia ,  y de no, se en ten
derá la suslanciacion de dicha causa con los est rados de 
este j uz gado ,  parándol a entero perjuicio.

Dado en Ledesma á 17 de Octubre da 1849. =  R amón 
Tavarés  y L o z a n o . = P o r  su m a nd ad o , . F ra nc i sc o  Bala.

Los quo se creyeren con derecho á los bieuos qu e  co ns 
t i tuyen las capellanías f undadas  por Miguel García y María 
Alonso,  J ua n  Alonso,  1). Juan García S i me n ,  Pedro García  
Espacio.  Isabel Sánchez la Gu i j a ,  Martín Muñoz, Maria P é 
rez y Juan García Burgos , pueden acudi r  á este juzgado 
por el oficio del actuar io a deducir lo on forma en el t é r 
mino de 30 dias;  prevenidos  que ai no lo hicieren les p a r a 
rá el perjuicio que haya lugar,  pasado que sea dicho t é r 
mino.

Montauchez 13 do Octubre de 185 9. =L ic en c ia do  Diego 
Alfonso Calderón.— Francisco Fe rna nde z  Arias.



PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.
B a rce lo n a  21 de O ctubre. —  [D el Fom ento.)

Cuerpo de escuadras de C a ta lu ñ a .= P r im e ra  quincena 
del mes de Octubre de 1 8 4 9 .= L a  escuadra  de Perelads 
capturó  en la noche del 1? del actual,  y en el pueblo de Vi- 
laju iga, á Salvador Bech , alias Valenti y Juan  Coll, vecinos 
del mismo, por tenerlos reclamados el Sr. Juez del partidc 
de F ig u e ra s , al cual fueron conducidos.

La subdivisión de  Caserras procedió en la citada fecha 
á la detención de Juan P u ig ,  vecino de Espuñola ,  por ser 
de malos a n tec ed e n te s , poniéndolo á disposición del Sr. Co
m an d an te  m ili ta r  de Berga.

La escuadra  de Moya capturó en dicho d ia ,  y en el té r 
mino de T o na ,  alias Tomas Villero, na tu ra l  de Granollers 
de la P l a n a , por v ia jar  indo cu m en tado , y fue puesto é 
disposición del Sr. Comandante militar de Vich.

La escuadra de Torelló arrestó en la misma fecha , y er 
el término de San Quirse de Besora, á Ramón F e r re a ,  d e 
sertor  de la sexta compañía del segundo batallón del regi
miento de T arrag o n a ,  núm ero 2 ,  y lo puso á disposición d< 
dicho Sr. Com andante  militar de Vich.

La escuadra de Arbós capturó  en el dia 2 á Antonic 
F e r r e r ,  alias A n d ran e ta ,  y José A rm adas ,  reclamados poi 
el Sr. Fiscal militar D. José Plaza,  al cual fueron condu
cidos.La subdivisión de Caserras aprehendió en el citado dia 
v en el término de Castellfarmi, á Jo^é Costa, Andrés Gui- 
t a r t  y Juan F r a u r r a ,  y en e! termino de Llinás á Migue 
Clotet, por lad ron es ,  habiéndolas ocupado arm as y m u n i 
ciones, con las que fueron puestos á disposición del Sr. Co
m an d an te  militar de Berga.

La subdivisión de Sort capturó en dicho dia y en el pue
blo de Liados al cabecilla Antonio Peruchas,  na tura! de 
m ism o, y en la villa de Sort los herm anos Antonio y F r a n 
cisco Agulló, vecinos de la misma, reclamados par H senos 
Subdelegado de Rentas ce  la provincia de Lérida , i \  cual 
fueron conducidos.

La escuadra de! Piá do Cabra ap rehendió  en dicha villa 
y en el dia 3 á Antonio Sánchez,  na tura l de Malaga, por in 
fundir  m uchas sospechas y viajar con pasaporte defectuo
so ,  a tendido lo cual fue puesto á disposición del Sr. J u ' 2  

del partido de Vedi?.
La subdivisión do Castelló do Farfañá procedió en la 

citada fecha á b  detención de José Llores, vecino de AIós, 
reclamado por el Sr. Juez del partido de Ibdagner,  al cual 
fue conducido.

La escuadra de SoJsona arrestó en dicho dia y en el t é r 
mino de San Llorens deis Pileus á Juan Vilanova, desertor 
del ejército y reclamado por el Sr. Coronel Solano, á cuya 
disposición fue puesto.

La subdivisión de  Marsá arrestó  en el mismo dia á Pe
dro S e r ra ,  quinto prófugo de la villa de Alforja, y lo pro-  
sentó al Sr. Com andante militar de Falcet.

La escuadra de Mora de Ehro en la noche del 3 al 4 sor
prendió á seis ladrones arm ados después de haber  p e n e t ra 
do en la fábrica de regaliz de A m p o s ta , y cuando se d ispo
nían á robar los caudales en ella ex isten tes ,  y ai in t im ar
les la rendición, d ispararon contra los mozos, coa cuyo mo
tivo contestaron estos, y en la refriega q u edaron  muertos 
cinco de dichos l a d ro n e s , habiéndose tirado al rio el res
tante que era perseguido por los referidos mozos, por qu ie
nes fueron halladas algunas arm as pertenecientes  á los b a n 
didos.

La escuadra de Perelada cap turó  en el dia 4 y en Ma- 
sanet de Cabrenys á A n drés  Cula t ,  desertor  del presidio de 
esta p la z a , al que fue conducido.

La escuadra de la Pobla de Segur procedió en dicho dia, 
y en las inmediaciones de G e rr i ,  á la detención de Mariano 
Gómez, na tura l de Vinaroz,  recláma lo por el Sr. S u b d e le 
gado de Rentas de la provincia de L ér ida ,  á cuya disposi
ción fue puesto.

La escuadra de Moya capturó en la misma fecha á José 
Boxadera, Miguel Liado, Andrés Ros, Joré Puig y Antonio 
Ganudes por autores y cómplices de varios robos y otros 
delitos, y fueron puestos á disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general.

La escuadra de la Seo de Urgel aprehendió en dicho dia 
y en el pueblo de Ars á Jaime ivíottes por tenérselo recla
mado el Sr. Juez de aquel pa rt ido ,  al que fue conducido.

La subdivisión de Castelló de Farfañá capturó en la m is 
m a fecha á José Antonio Molins, vecino de Beilm unt,  h a 
biéndolo conducido á disposición del Sr. Juez del partido de 
BaJaguer que lo tenia reclamado.

La escuadra de Arbós procedió en la misma fecha, y eu 
el pueblo de San Quintín, á la detención de José Rodríguez, 
alias Noy Docto, na tura l del mismo, por lad rón ,  y tenerlo 
reclamado el Sr. fiscal militar D, José Plaza, á cuya dispo
sición fue puesto.

La escuadra do la Seo de Urgel capturó en dicho dia , y 
en el pueblo de Labanza ,  á Pablo R iba,  alias Pillar!-, n a tu 
ral del mismo, por estar condenado á ocho años de presidio 
y tenerlo reclamado el Sr. Juez de aquel pa rt ido ,  á cuya 
disposición fue puesto.

La escuadra de esta capital procedió en el dia 8 á la 
detención de Pablo Suriol,  na tura l de San Pedro de Riudo- 
bit l les,  reclamado por el Excmo. r. Capitán g enera l ,  á 
cuya disposición fue puesto.

Dicha escuadra aprehendió en la noche del 8 al 9 á José 
C asei l les , de nación francés, y á Francisco Casals, vecino 
de esta c iudad , al pr im ero  por via jar  con pasaporte  defec
tuoso, y al segundo por haberlo admitido en su casa , y a m 
bos fueron puestos á disposición del Excmo. Sr. Capitán general.

La escuadra de Arbós capturó en la noche del 9 y en 
el pueblo de Castellvi de Rosaoes á Pablo Borrel! , Pedro 
Gibert y José S u ñ o l , vecinos del m ism o , por ser sugetus 
de pésimos antecedentes y pertu rbadores  del orden público 
los cuales fueron puestos á disposición d t l  Excmo. Sr. Capitán general.

La subdivisión de San Hilario, auxiliando en la noche 
del o al Sr. Alcalde del pueblo de Osor , procedió á la d e 
tención de José Gros y Juan Mr.genii, quintos prófugos , los 
cuales quedaron á disposición de dicho Alcalde.

La escuadra de Perelada arrestó en la citada fecha en

las inmediaciones del pueblo de Alliaña , á Martin Geli,
quinto prófugo del pueblo de N o v a ta , y quedo a disposición
del Sr. Alcaide.La escuadra de Torelló en el dia V puso a disposición 
del Sr. Gobernador de Vich á Jaime V id a l , na tura l  de A n -  
glcsols, y Ramón S a n tan é ,  de Manresa, quienes se p resen
taron al citado cabo manifestándole ser procedentes  do h s  
filas carlis tas ,  y venidos de Francia  hacia dos dias sin pa
saporto ni otro docum ento  do seguridad.

La escuadra de Solsona capturó  en la noche del 7, y en 
el pueblo de M iraré ,  á Miguel Guins, na tura l  del mismo , y 
en el de Lluberola á Jaime Fre ixás ,  na tu ra l  de Madrona, 
por no tener  modo de v iv ir  conocido y d ivagar a rm ados  de 
una á otra parte  sin autorización a lg u n a , habiéndoles ocu
pado al p r im ero  una  ca rab in a  y al otro un fus i l ,  am bas  a r 
mas de pistón y ca rg adas ,  con las que fueron aquellos pues
tos ó disposición del Sr. Com andante militar de Solsona.

Dicha escuadra  cap tu ró  en la misma noche, y en el pue
blo de San A ndrés  de  la B arca ,  á José Monmany , na tura l  
del mismo t por a tr ibu írse le  complicidad en ciertos robos, 
y fue puesto tam bién  á disposición de dicho Excelentísimo 
señor.

La subdivisión de Sabadell  procedió en la misma fecha 
á la cap tu ra  de un paisano que dijo l lamarse Joaqn in  Bosch 
y M ares, y ser na tu ra l  de  la Selva de Mar, el cual viajaba 
sin pasaporte ,  y según declaración del mismo habia venido 
hace poco de F ranc ia  con objeto de rec lu tar  pa ra  una fac
c ión , a tendido lo cual fue  puesto á disposición del E xce len 
tísimo Sr. Gapitan general.

La escuadra  d e  Torelló aprehendió  en la m ism a fecha 
y en el pueblo del E sq u i ro l ,  á Joaquín C unil l ,  reclamado 
por la comisión militar  de  la ciudad de Vich , á la que fue 
conducido.

La subdiv isión de Esplug^s de Fraucoií arrestó en ia c i 
tada fecha ,  y en el pueblo de M onra l , á Joaquín Masqué y 
Tom'as, vecino de la villa de Aicover , quinto prófugo de h  
misma , y fue puesto á disposición del Sr. Alcalde de d i 
cha villa.

La subdiv isión  de Marsá capturó en d b h o  dia y en e 
molino del pueblo de García á Bernardo Maná , Juan Va- 
l'és y Francisco  B a rb a rá ,  al pr im ero  por tenerlo recia ¡na di 
el Sr. Juez de  aquel  p a r t id o ,  y á los otros dos por tenet 
oculto en dicho molino, no solo al citado Maná, sí que tam 
bién un fusil reco r tado ,  una escopeta y una pistola, cor 
cuyas arm as fueron puestos á disposición del Sr. C o m an 
dante militar de Falcet.

La misma subdiv isión  capturó  ad em rs  en dicho dia é 
Francisco Fáb re g as ,  del pacido  de G a rc ía ,  por haber le  h a 
llado á altas horas de la noche reco rr iendo  la población a r 
mado de un p u ñ a l ,  con el que fue conducido á dicho señor 
Com andante  militar.

La subdivisión de Castelló de Farfana p rend ió  en el m is 
mo dia, y en el té rm ino  de AIós, á Ju an  Podrá, na tura l  de 
mismo, por tenerlo  rec lam ado el Sr. Juez del partido de Ba- 
laguer,  á cuya disposición fue puesto.

Li e scuadra  del Pía de Cabra capturó  en la madrugad;- 
del 10, y el pueblo de Conslanti, á Pablo T o r re a s ,  José Ni- 
colau , alias Brosa ,  José F oras te ,  Pablo Senanga y Juan  For» 
tuny . alias Q u ech ,  na tu ra les  de dicho pueblo ,  por p e r tu r 
badores del orden p ú h lL o ,  y reclamados por el Sr. Fiscal 
militar de la plaza de T arrag o n a ,  donde fueron conducidos

La subdivisión de San Hilario arrestó  en la misma fecha 
á JoséClopes ,  vecino de Arhucias,  por se r  desertor del p re 
sidio de esta p laza,  al que  fue conducido.

La escua dra  de Riudom s arrestó  en la citada fecha á José 
E st iv i l l ,  na tura l del pueblo de la F ab ró ,  por ser  desertor 
de la segunda com pañía de t iradores del p r im er  batallón 
del regimiento de Valenc ia ,  y fue puesto á disposición del 
Sr. Comandante general de la provincia  de Tarragona.

La subdivisión de Orgañá procedió á la detención de 
Manuel Corom inas,  vecino del valle de Cabo, y en el té r 
mino del pueblo de Noves á la de A n drés  Bolló, na tu ra l  y 
vecino de M algrat,  reclam ados por el Juez del partido de 
la Seo de Urgel,  al cual fueron conducidos.

La subdivisión de Bellver ap rehend ió  en el pueblo de 
Llera á Francisco Visa,  Pablo Sole r ,  Pedro R ibot,  José S ir-  
vent y Juan C a p d e v i la , vecinos del m ism o, reclam ados 
igualmente por el Sr. Juez de la Seo de Urgel,  y fueron 
puestos á su disposición.

La subdivisión de Marsá cap turó  en el dia 11 á José Ro
ta s ,  na tura l de G arcía ,  por tenerlo reclam ado el Sr. Juez 
del partido de F a lce t ,  al cual fue conducido.

La subdiv isión  de Piera procedió en el dia 12 á la cap
tura de José M unué, alias P eq u eñ o ,  por cómplice en cierto  
robo , y fue puesto á disposición del Excmo. Sr. Gapitan 
genera!.

La misma subdivisión ap rehend ió  en dicho dia á un hom 
b re  que  dijo l lamarse José Dalmases y á uoa m uger  l lam a
da Antonia P u c h ,  y ser na tura les  el p r im ero de  San Feliu 
de L lobregst y h  m uger de S a m p e d ó , por v ia jar  in d o c u 
m entados  y ser muy sospechosos, habiéndolos puesto á d i s 
posición del Sr. Juez del partido de  San Feliu de Llobrog<.?.

La escuadra  de Mora de Ebro  cap tu ró  en el mismo dia 
y  en la villa da Gambrils á Ju a n M a n r i ,  na tu ra l  de Masden- 
ve rge ,  por ladrón y ser reclam ado por el Sr. Com andante  
militar de aquel d is t r i to ,  al cual fue conducido.

La escuadra  de  Arbós procedió en el dia 13, y e n  d  
pueblo de Gélida, á la detención de Jaim e Roca, alias Dapi, 
n a tu ra l  de Sen Vicents deis Horts,  por cómplice en cierta 
m u e rte ,  y fue puesto á disposición del Sr. Juez del partido 
de Viilsfranca del P an ad és ,  que  lo tenia reclamado.

La escuadra de Santa Colonia de F arn és  cap turó  en la 
noche del 13 al 14, y en el pueblo de Gasá de la S e lv a ,  á 
Pedro l s t r n , vecino del m ism o, por tenérselo reclamado el 
Sr. Juez del partido  de Santa  Coloma de F a rn é s ,  al cual 
fue conducido.

Barcelona 16 de O c tubre  de 1 8 4 9 .= E 1  Brigadier jefe, 
José Vivé

Zaragoza  24 de Octubre.
Esta Diputación provincial ha dirigido al digno Sr. Jefe 

político la s igu v n le  manifestación :
Diputación provincial de Zaragoza. =  Altam ente so l id e -  

cha esta Diputación del celo que  V. S. ha desplegado por la 
mejora y fomento de los intereses m ateria les  de la p ro v in 
cia que rep re sen ta ,  no cumpliera cual es deber  si no h u b ie 
ra tomado en consideración la inteligencia y circunspección 
con que ha sabido em p ren d e r  y e jecu ta r  obras ,  con las que  
no solo puede desarrollarse  la agricu l tu ra  y el comercio 
sino que  sus beneficios alcanzasen á la indu str ia ,  á las a r 

tes , á la par que un dia s irvan  de m ayor ingreso y produz
can una grand e  economía en los gastos de la provincia.

Ya que no pueda de otro modo cual qu is iera  mostrar su 
reconocimiento, reciba V. S. las m as expresivas  gracias 
como una débil manifestación del que le profesa este cuer
po provincial.

Dios g u ard e  á V. S. muchos años. Zaragoza 24 de Octu
bre de 1 8 4 9 .= E l  P res iden te  vocal decano , Francisco Soro- 
lla . =  P. A. D. S. E . , el vocal secre ta r io ,  Simón J im e n o .=  
Sr. D. José Rafael G u erra ,  Jefe super io r  político de esta p ro
vincia.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 26 de Octubre á las tres  de la tarde,

Claso de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por  1 0 0 ...................... 27 y 2.
Id. del 5 por 1 0 0 .............................  H  i f A pap.
Cupones no capitalizados  6 y 2.
Deuda sin Ín te r e s   ................. 3 7/ 8 pap.
Acciones del Banco español de 

San  F e r n a n d o ...............................  76 din.

L é n d r e s á  90 d ías,  50-40 . P a r í s ,  5-34.

A l ic a n te , x/ ¿ d. Málaga, par.
Barcelona á ps. f s . , par.  ñzmiiüdirv? . 5/« pap. d.
Bilbao, 7/a  d. Sauii&g >, 1 d.
Cádiz ,  f/c4 id. Bf)villa, 3/< id.
Cor u ñ a ,  %  id. Vsbvarí?., X/ K din. d.
G ra n a d a ,  ry ,  id. Z a r p o s a . 5/ 4 d.

Descócete, do le tras  ú & por í Oh

ANUNCIOS.LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
En la secreta ría  de esta sociedad está ab ier ta  hasta el 

3 del próximo Noviem bre la m atrícula  pa ra  las cátedras 
gratu itas  de los idiomas inglés y a lo m an ,  que se rán  d esem 
peñadas  por el s:oio D. E n r iq u e  Lemming.

Los lunes y miércoles ten d rá  lugar la enseñanza de in
glés, y los martes  y jueves  la de a lo m an ,  dando  principio 
el lunes o del citado mes á las ocho de la noche.

Madrid 26 de Octubre de 1849.—  El secretario  general.

Está  vacante la escuela de niños de la villa de Arenas 
de San Ped ro ,  cabeza de partido jud ic ia l  en la provincia 
de Avila, con 480 vec inos ,  dotada con 6000 rs. anuales pa
gaderos por tr im estres  vencidos y los d em as  emolumentos 
señalados en el Real decreto de 23 de S etiem bre  de 1847, 
y se señala pa ra  los ejercicios de oposición de. que  trata el 
mismo el dia 12 de N oviem bre inm edia to  , á fin de que los 
q ue  q u ie ran  in te resa rse  en ella p resen ten  los- documentos 
de que t ra ta  el art. 21 en la secre ta r ía  de la comisión p r in 
cipal de instrucción p r im ar ia  de Avila.

A renas  20 de Octubre  de 1849. =  El A lca lde ,  Manuel 
María Sanz.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o c h e .— Sinfo
nía .— El arte de hacer fo r tu n a ) comedia en cuatro  actos, en 
verso ,  de D. Tomas Rodríguez Rubí.— Baile .— Las castañeras 
p ica da s , sainete de D. Ramón de la Cruz.

El lunes próxim o se p on drá  en escena la tragedia nueva, 
b íb l ica ,  t itulada S a ú l , d e sem peñada  por las Sras. Lam adrid  
(herm anas)  y Flores ,  y los Sres. V a le ro , A r jo n a , G . j Iv o , Pi
zarroso,  A lv e rá ,  O so r io , P a rd iñ a s ,  MaíTey , So tom ayor,  Ra
mo y Fabiani.  Las cuatro decoraciones de esta tragedia han 
sido pin tadas  ex pre sa m en te  para ella :  las del p r im ero ,  ter
cero y cuarto  actos son de Mr. Ph i la s t re ,  y la del segundo 
del Sr. Arando. La música de los coros es del maestro com
positor de este teatro D. Baltasar Saldoni.

E n  la contaduría  de este teatro  se ex p en d en  billetes con 
anticipación do u n o ,  dos y tres dias pa ra  cu a lqu ie ra  de la 
semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho ,  de diez á una  diariamente..

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche .— El en
mascarado ó los Jueces fra n c o s , d ram a  nuevo de g rand e  es
pectácu lo ,  en cinco actos, div id ido  en seis cuadros ,  original 
de un aventa jado escritor.— Divertimiento de baile en los 
térm inos siguientes: in t ro du cc ió n ,  por las Sras. Diez, F o n -  
tanelias ,  S ab in a ,  Guilló ,  R iveiro ,  Calm arino y Ordoñez.— 
Paso á dos ,  de los Cinco sen tidos,  por los herm anos  Mén
dez.— Fina l ,  por todos los dichos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— Hoy no 
h ay  función según costum bre .

TEATRO DE VARIEDADES (su p ern u m era r io  de la co
media).— A las ocho de la noche — La ap laudida  zarzuela en 
dos actos titulada El dum de.— Baile.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.— Mañana dom in
go h abrá  dos funciones ,  una á las cuatro  y media de la ta r
do y otra á las ocho de la n o c h e ,  las cuales se rán  las últi
mas ([uo den los cuatro  herm anos  am ericanos y la compa
ñía de los cu adros  vivos.

E d i t o u  >:e b p o v s a b l b  G í s r v a m ü -Iz a g a .


